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R E S U E L V E

ARTICULO 1°.- Requerir al Poder Ejecutivo Provincial que informe a esta Cámara, a

través del área que corresponda, lo siguiente:

1 - Detalle el monto total de las partidas provenientes de Nación con destino específico a

Educación, durante el período 1996 al 31 de marzo de 1997;

2 - discriminación desagregada de los destinos del recurso, durante el período

mencionado en el punto 1.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL Di A 17 DE ABRIL DE 1997.

RESOLUCIÓN N° /97.-

Dr. RUBÉN O. HERRERA
Secretario Legislativo
Legislatura Provincial MIGUEL\JGEL CASTRO


